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Introducción 

EN P o p u l i s m o a g r a r i o y e l E s t a d o m e x i c a n o , Stephen Sanderson 
parte de la premisa de que "la salvación o la destrucción del ac
tual régimen mexicano bien puede depender de ese aproxima
damente 40% del pueblo mexicano que ahora llena el campo 
con su trabajo duro y su pobreza" (xi). Y es acertado tal presu
puesto a pesar de que el autor no entra en el debate en torno a 
si los movimientos populares urbanos o rurales serán el impulso 
principal del posible cambio social radical en el futuro de Méxi
co. E l campesinado ha sido un pilar central (aunque pasivo) de 
apoyo para el actual régimen. Sacudir ese pilar lo haría temblar 
hasta sus cimientos. 

Sanderson, estudioso estadunidense que actualmente labora 
en la Universidad de Florida, trata de encontrar respuestas a la 
forma y el contenido de las contradicciones inherentes a lo que 
él llama el "pacto populista" de la revolución mexicana institu
cionalizada. E l proceso de desarrollo económico capitalista 
aunado a los compromisos sociales históricos del régimen 
genera conflictos entre la acumulación privada y la justicia 
pública. Sanderson indaga en la naturaleza cambiante de estos 
conflictos a través del tiempo, desde el punto de la economía 
política. Su exposición permite al lector obtener una idea clara 
de hasta qué punto los límites estructurales de una reforma en 
México pueden llegar a expandirse a contraerse. 

Los antecedentes históricos que analiza el autor se remontan 
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al "Legado liberal", o sea, los orígenes, en el siglo pasado, de la 
expoliación a la mayoritaria población rural (capítulo 2). P o p u 
l i s m o a g r a r i o nos permite entender la trama de la política 
agraria en México, siguiendo los contornos de la lucha acerca del 
papel de la propiedad en la sociedad, desde el genocidio de las 
comunidades indígenas independientes en el siglo pasado (capí
tulo 3) hasta las invasiones de tierras efectuadas por campesinos 
militantes en 1975-1976 (capítulo 7). 

Quizás resulte extraño que la primera historia general de la 
reforma agraria mexicana escrita en inglés haya tenido que espe
rar hasta 1981 para publicarse. Sanderson evitó el tradicional 
análisis estadunidense respecto a las reformas agrarias latinoa
mericanas, que se limita al estudio de la política pública, aislada 
de su contexto social. Frecuentemente este tipo de análisis se 
reduce a pregunar si el sector reformado es o no económicamen
te productivo, o si es útil para mantener la estabilidad política. 
Pocos trabajos se apartan de este tipo de tratamiento. Estos in
tegran el análisis de la reforma con una visión sobre su papel en 
la economía política en su conjunto (Collins, 1982; Petras y La 
Porte, 1971). De Janvry, por ejemplo, abrió recientemente nue
vos caminos en el estudio de la economía política de la reforma 
agraria en términos de sus efectos sobre el sector no reformado, 
en particular su papel en acelerar la transición al capitalismo en 
el agro latinoamericano (1981). 

P o p u l i s m o a g r a r i o es uno de estos intentos y cumple su pro
mesa de exponer "la historia política de la reforma agraria y su 
relación con el populismo en descenso" (xii), alternando el aná
lisis de la economía política de la reforma en su aspecto nacio
nal, con un detallado estudio de caso de la experiencia sonorense. 
Sanderson muestra cómo la lucha por la tierra en Sonora es un 
ejemplo clave de los límites políticos de los intentos reformis
tas, desde Cárdenas hasta Echeverría. En momentos políticos de 
importancia histórica, la experiencia sonorense superó lo típico 
y se convirtió en un campo de batalla para luchas nacionales. 

Este trabajo se propone reflexionar sobre el último capítulo 
del libro, intitulado "Hacia una teoría del populismo mexicano". 
Su aportación teórica representa un paso más hacia el desarrollo 
de un análisis de clase no economicista del Estado mexicano. 
Sanderson sostiene que la ideología política de la revolución 
mexicana en general, y de la reforma agraria en particular, 
requiere un nuevo acercamiento a partir de "un sistema político 
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basado en la lucha de clases en la sociedad civil y en la concilia
ción de clases en la sociedad polít ica" (203). Mantiene, enton
ces, que 

el Estado mexicano puede (como lo hace en realidad) chocar con su 
propia razón de existir, en el corto plazo; puede enfrentar su necesi
dad de mantener su autoridad como promotor capitalista. . . con su 
necesidad de cumplir las promesas revolucionarias de compromiso 
social. . . para preservar su imagen como el principal arbitro del 
bienestar colectivo nacional (203). 

De esta manera, Sanderson empieza a desarrollar una noción 
de la autonomía relativa del Estado mexicano, de sus causas y 
limitaciones, que complementa otros trabajos recientes en este 
campo (por ejemplo, Fitzgerald, 1979; Hamilton, 1975, 1983; 
Saldívar, 1981). 

La preocupación teórica de P o p u l i s m o a g r a r i o se centra en 
cómo cambian las relaciones entre el Estado y la sociedad civil a 
lo largo del tiempo. El autor define al capital privado como un 
subconjunto de la sociedad civil, en oposición a enfoques econó
micos más estructurales, como el de Fitzgerald, que busca iden
tificar la fuente de control sobre las decisiones de inversión 
como punto de partida para entender dónde se ubica el poder 
político fundamental (1978, 1979). La "sociedad civi l" aveces 
aparece más como una categoría residual (el no Estado) que 
como una esfera con su dinámica propia. Mientras que la debili
dad histórica de la sociedad civil mexicana puede haberse cons
tituido a sí misma en una categoría residual, Sanderson parece 
atribuirle algo que se acerca a la noción de "clases sociales". En 
todo caso, Sanderson se ubica en la tradición gramsciana, y difiere 
de los tratamientos más instrumentalistas, al grado de concluir 
que "la historia mexicana sostiene una posición contraria, que 
—en las palabras de Stavenhagen— el Estado moderno creó la 
burguesía y la clase obrera como clases" (204). 

A pesar de que el libro no demuestra plenamente qué "ele
mentos del capital privado mexicano en los setenta cuajaron 
como una fuerza social y política definida" (204, n2) para 
"dictar las principales políticas económicas y sociales" (202) de 
la administración de López Portillo, sí se refiere a i n d i c a d o r e s 
claves del cambio en la correlación de fuerzas entre Estado y 
capital privado, como por ejemplo, el fracaso de la reforma 
fiscal echeverrista, y la formación por parte del sector privado 
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de poderosas organizaciones de clase independientes del Estado, 
como el CCE. Estos indicadores se presentan como puntos de 
referencia, entretejidos con la discusión principal, que se centra 
en el ascenso al poder del sector privado frente al Estado entre 
Cárdenas y Echeverría. Cómo demostrar tal proceso con rigor 
sigue siendo un problema metodológico de gran importancia, 
sobre todo después de la nacionalización de la banca. No obs
tante, dado que Hamilton y Fitzgerald ya lo intentaron, citarlos 
le hubiera permitido presentar un argumento más convincente 
(para algunos análisis importantes recientes de las relaciones 
Estado-capital privado, véase Basáñez, 1981; CEPAL, 1982A; 
Concheiro et a l . , 1979; Cordero, 1982;Quijano, 1981, 1983; Rey 
Romay, 1984; Saldívar, 1981;Tello, 1984). 

La historia de la reforma agraria 

E l análisis comienza con el Porfiriato. Sanderson sostiene que el 
Porfiriato tuvo un éxito limitado en sus esfuerzos por obtener 
el liderazgo político que permitiese el firme establecimiento del 
Estado y del desarrollo económico. E l crecimiento económico 
agregado encubría una fragilidad política que desembocó en la 
revolución, y un programa económico que se limitaba al desa
rrollo de unos cuantos enclaves de exportación. Esta limitación 
era producto de lo que él llama "la gran 'contradicción agrícola' 
del Porfiriato" (30). En vez de beneficiar la formación de capi
tal nacional el sector agrícola sirvió para poblar la frontera y 
controlar a la oposición. " E l régimen tenía que usar la tierra, no 
como capital, sino como un soborno a menudo sin relación con 
la producción" (36). Según Sanderson, debido a la incapacidad 
del régimen para ampliar el mercado y abrir la clase empresarial, 
tanto agrícola como industrial, éste "creó las condiciones para 
una rebelión de élites rechazadas" (205). 

Sanderson ve "la falta de una clase dominante progresista 
para conducir el desarrollo nacional" como "un problema bási
co de la sociedad civil mexicana" (204). Este vacío forzó al 
Estado a llenar espacios ocupados en otros países por "el merca
do y una sociedad civil bien desarrollada" (206). Por haber 
tornado estos espacios, el Estado vinculó acumulación exitosa 
con legitimidad política: "el Estado, en lugar del mercado, vino 
a ser el símbolo de orden" (206). Sanderson no indica qué es 
tan particularmente mexicano en este fenómeno, dado que es 
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tan común entre países del Tercer Mundo, irrespectivamente de 
si hayan o no pasado por el populismo de masas. E l colapso del 
Porfiriato está planteado como inevitable porque "el Estado 
asuminó el desarrollo capitalista como proyecto antes de que las 
clases necesarias a este proceso hayan existido como fuerzas 
sociales reales en la sociedad civi l" (206). Tal debilidad estruc
tural bien podía constituir una condición necesaria para una 
revolución, pero ¿sería suficiente para desatar tal conflagración 
social?1 

Sanderson sigue el análisis —ahora clásico- de Leal de la fase 
postinsurreccionaria de la revolución, cuando dice que "ninguna 
clase ni fracción de clase tenía el poder suficiente para imponer 
su voluntad y su propia versión de progreso y dominación" 
(207). También sostiene que el Estado desempeñó el papel del 
"agente principal del modo de producción" porque "la burgue
sía mexicana no tenía control político suficiente en 1917" (209), 
aparentemente de acuerdo con Leal en que la burocracia políti
co-militar fue la única fuerza social con la cohesión y visión sufi
ciente para formar el nuevo Estado. Una discusión más amplia 
de la base de clase del Estado revolucionario hubiera respaldado 
la posición anterior del autor según la cual el Estado creó la 
burguesía y la clase obrera en lugar de haber sido creado por 
ellas. 

En los años veinte el Estado mexicano enfrentó el doble 
problema de incorporar políticamente a la masa de participantes 
revolucionarios, y a la vez extraer el excedente económico de 
los campesinos y obreros para la acumulación y el crecimiento 
capitalista. Sanderson describe (209-210) las tensiones y cam
bios que surgen a lo largo del tiempo: 

. . .para mantener su legitimidad y sobrevivir (el Estado) tenía que 
cooptar o suprimir movimientos sociales independientes que de
safiaban la autoridad de la sociedad civil. Pero simplemente no tenía 
la coherencia ni la capacidad física para reprimir por sí solo todas las 
rebeliones del periodo postrevolucionario. Por eso, en lugar de con
solidar la revolución exclusivamente alrededor de los sectores más 
fuertes de apoyo burgués, el Estado mexicano tuvo que cimentar una 
coalición débil, incluyendo las clases subalternas con las promesas de 
reforma social bajo los auspicios de "revolución. Las promesas de 

i Esta cuest ión necesita un examen detallado de la coyuntura, pero el autor no 
presta mucha atención al periodo insurreccional. 
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reforma incluían crecimiento capitalista para la burguesía y equidad 
distributiva para los obreros y campesinos. Aunque el crecimiento 
capitalista incluía hegemonía burguesa en el futuro, equidad para las 
clases no privilegiadas requería compromisos sociales continuos ad
ministrados por el Estado. 

Esta perspectiva sobre la política de la promesa es útil; el 
PRI parece tener un "contrato de arrendamiento renovable para 
la legitimidad política" (211), con tal de que se cumpla con 
algunas de estas promesas de vez en cuando. No obstante, para 
realmente ampliar nuestro entendimiento de este fenómeno, es 
preciso explicar por qué se tomaron algunas medidas y no otras. 

Sanderson pregunta: " ¿P o r qué compraron la paz social con 
concesiones tan volátiles como la propiedad y la redistribución 
de la riqueza?" Su respuesta es que, por la base multiclasista del 
Estado, "la solución populista no pudo desvincular la propiedad 
del dominio p o l í t i c o . . . exigía tanto principios económicos de 
libre mercado como estrategias intervencionistas de redistribu
ción" (210). Esta respuesta no es suficiente. La solidez del po
pulismo mexicano sólo es explicable cuando se separan las nocio
nes de ingreso y propiedad, y se examina tanto la magnitud 
como la dirección de su distribución respectiva. Recordemos 
que la mayor parte de las medidas redistributivas fueron de 
i n g r e s o , no de propiedad. Los subsidios son una forma mucho 
menos "volátil" de distribución que la entrega de fábricas y 
fincas a los obreros y campesinos. La redistribución del ingreso 
no altera las relaciones fundamentales de producción; si se toma 
en cuenta el factor fiscal, los subsidios y programas como la 
seguridad social tienden a redistribuir el ingreso d e n t r o de las 
clases sociales, en lugar de e n t r e ellas. También existe una 
diferencia importante entre subsidios "transparentes" para al
gunos grupos, y subsidios que siguen invisibles para otros. Ade
más, las medidas que redistribuyen el ingreso tienen la gran ven
taja de ser muy fáciles de abrir o cerrar de manera relativamente 
despolitizada, cuando los presupuestos y las tasas de inflación 
suben y bajan en términos reales y relativos. 

Desde Cárdenas, los presidentes han anunciado el final del 
reparto agrario (123). E l anuncio de López Portillo, que su 
polít ica agraria iba a acabar con el reparto, confirmó el pronós
tico de Sanderson de la muerte de la reforma (225). En cambio, 
la polít ica de subsidios masivos para la producción y el consumo 
de alimentos básicos que siguió López Portillo entre 1980 y 
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1982 parece contradecir las predicciones del libro a menos que 
se distinga entre la distribución de ingreso y la de propiedad. E l 
Sistema Alimentario Mexicano (SAM) de 1980-1982 fue, como 
puede constatarse ahora, una medida redistributiva temporal, 
pero puede haber tenido el efecto político de ser un sustituto a 
la extensión del reparto, al menos durante ese periodo. La Ley 
de Fomento Agropecuario, en cambio, ratificó las relaciones de 
propiedad existentes en el agro, y fue conocida por sus críticos 
como "la otra cara de la moneda" del SAM. 2 

¿Cómo hizo el Estado la transición de la reforma a la con
tra-reforma? Según el autor, durante el mandato de Cárdenas, 
las clases con intereses opuestos en el largo plazo se juntaron en 
una coalición cesarista encabezada por el Estado que "neutrali
zó y estatizó" ese conflicto (211). 

Antes de 1940, el Estado mexicano promovió tanto a la 
expansión capitalista como a la organización campesina, con el 
efecto mediador de la intervención estatal en ambas esferas 
(211). 

E l libro muestra cómo el Estado comenzó a favorecer el 
desarrollo de la clase empresarial, aun durante Cárdenas, cuando 
la derrota política de los latifundistas era seguida por un frenaje 
en el reparto agrario, el desarme de las milicias rurales (las cuales 
habían respaldado el proceso), y la separación definitiva entre el 
campesinado y la clase obrera dentro de la nueva estructura par
tidaria vertical-corporativista. Hubiera sido útil detallar la amplia 
gama de factores estructurales que influenciaron este cambio en 
la correlación de fuerzas, sin hacer caso de las intenciones de 
Cárdenas en pro o en contra de una transformación social (por 
ejemplo, la movilización de la derecha nacional, la debilidad de 
las jóvenes organizaciones populares, la huelga de capital, y el 
boicot económico norteamericano, como lo subrayan North y 

R a b El ( p! t 7 ernal ismo de un Estado definido como "regulador de 

2 Para un comentario sobre la L F A , véase por ejemplo la posición crítica de la 
diputación obrera del PRI respecto al texto de la ley, en N u e v a Antropología (17, 
1981:211-238 y 239-247). Véase también E l Día, 11/12/1980 y Business Latín 
A m e r i c a , 12/11/1980, 363-64. Aunque la ley intentó facilitar la penetración del 
capital privado en el "sector social", incluía tantos obstáculos burocráticos, además 
de la oposic ión que despertó, que hay poca evidencia empírica de que este aspecto 
haya sido ampliamente implementado. Un aspecto mucho menos conocido que seña
la Relio (1981), es la importancia del poder sobre los campesinos que la L F A dio a 
la SARH. 
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la vida social" (214) y el carácter vertical de la movilización 
cardenista facilitaron la decisión por parte de las élites de conso
lidar las reformas existentes en lugar de continuar y profundizar 
el conflicto de clases. Sanderson apunta que la mayor parte de 
la lucha de clases impulsada por el movimiento cardenista fue 
"entre organizaciones de clase incipientes y grupos residuales 
de resistencia pre-capitalista o contra-revolucionaria. Cuando se 
desató la lucha entre obreros y capitalistas, el resultado frecuen
temente benefició a la organización política dominada por el 
Estado y a la racionalización de la producción" (212, ni6) . 
Sanderson sostiene (212), siguiendo a Cordova (1975), que: 

E l populismo mexicano - freno p o l í t i c o aplicado a la r e b e l i ó n so
c i a l - n a c i ó en la lucha de Carranza y O b r e g ó n contra Zapata y V i 
lla. La p o l í t i c a de "dar el centavo para ganar el peso" p e r m i t i ó al 
Estado cierto control sobre la forma del nuevo pacto. 

E l análisis del populismo presentado en el libro destaca el 
carácter temporal de cualquier reconciliación entre la supuesta 
igualdad de clases en la esfera política, y la inequidad vigente en 
la esfera económica. Llega, inclusive, hasta cuestionar la noción 
corporatista de que aun el régimen cardenista dio un trato igual 
a las clases en pugna, al sostener que la garantía que dio este 
régimen a la "dominación económica de la burguesía" consti
tuye "una desigualdad inherente en el pacto populista. . . A la 
clase obrera, en cambio, nunca le fue permitido actuar indepen
dientemente del Estado como una clase, porque sus intereses 
podían perjudicar al crecimiento capitalista" (215). E l pacto 
social cardenista "fue hecho. . . con la meta parcial de reforza
miento mutuo. No fue hasta 1940 que se hizo evidente el hecho 
de que el contrato iba a resultar en el control estatal sobre la 
lucha de clases (216). 

Dos aspectos de la instalación del pacto populista destacan 
como esenciales para el desarrollo de las relaciones entre el 
Estado y las clases sociales a partir de 1940. E l primero fue "el 
modo organizacional por medio del cual el Estado logró el 
control político sobre las clases en la sociedad civi l" , cuyos me
canismos son bien conocidos. E l segundo fue el grado al cual el 
Estado estuvo dispuesto, en diferentes momentos, a limitar la 
libertad del capital privado para poder cumplir con sus compro¬
misos sociales (o sea, los cambios en el tiempo de la autonomía 
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relativa del Estado). Sanderson documenta con gran habilidad el 
proceso que sirvió de base a este análisis, o sea, la manera en que 
varios regímenes movilizaron o desmovilizaron las fuerzas agra
rias nacionales en general, y los campesinos sonorenses en par
ticular (216). 

¿Cuál fue el carácter del pacto populista a partir de 1940? 
" E l Estado populista, en cierto sentido, vino a ser la mera ins-
trumentalidad política de la 'misión' de la industrialización" 
(217). En el campo, "la promesa de la reforma agraria llegó a ser 
la ideología de la reforma agraria" (218), cuando la balanza de 
poder de las clases y el papel del Estado en esta balanza cambia
ron dramáticamente. Sin embargo, la erosión de la base material 
del pacto populista esuna condición necesaria, pero no suficiente, 
para explicar el descenso en la legitimidad del sistema que se 
hace evidente durante el sexenio de Echeverría. Este es un 
punto controvertido entre los que analizaron el proceso. 

Basáñez, por ejemplo, mantiene que la balanza del sexenio 
fue la relegitimación de la hegemonía estatal (1981:206). 

Sanderson señala dos cambios políticos principales, ambos 
surgidos de cambios económicos estructurales. Primero, a partir 
de los años setenta, las fracciones dominantes del capital priva
do estuvieron más dispuestas a "actuar como dirigentes de la 
sociedad civil i n d e p e n d i e n t e m e n t e de la v o l u n t a d política d e l 
E s t a d o ' ' ' (219) {véase también, Saldívar, 1981). E l desarrollismo 
estatal había permitido que la burguesía se desarrollara como 
clase. Mientras el capital privado determinaba cada vez más el 
ritmo y la dirección de la acumulación de capital, quería cada 
vez más control sobre las decisiones económicas en el sector 
público. E l segundo cambio que Sanderson apunta es la impor
tancia creciente de ios desafíos que tuvieron que enfrentarlas or
ganizaciones obreras y campesinas oficiales a raíz de las deman
das democratizadoras y redistributivas por parte de sus bases. 

La experiencia sonorense muestra claramente cómo la lucha 
para atraer a la base forzó temporalmente las organizaciones 
campesinas oficiales a dar un giro hacia la izquierda (por ejem
plo, apoyando las invasiones moderadas de tierra). Laflexibiüdad 
del Estado durante la crisis del campo sonorense de 1975-1976 
-tanto polí t icamente (v. g r : la cooptación a través del Pacto de 
Ocampo) como económicamente (v. g r : el limitado reparto des
pués de la masacre)— demuestra además una vitalidad por parte 
del aparato dirigente que Sanderson está un poco renuente a 
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reconocer (véase Hardy, 1984, para una explicación de p o r q u é 
las organizaciones campesinas oficiales todavía tienen vigencia 
en los años 70). Fue precisamente esta flexibilidad, esta disposi
ción a "dar el centavo para ganar el peso", que propició el 
choque entre las limitadas ideas reformistas de ese régimen y las 
ideas de corta vista de la clase empresarial, sobre todo en su 
fracción rural. 

¿Quién ganó realmente en este conflicto? Basáñez subraya, 
por ejemplo, el fracaso del esfuerzo del C C E en transformar la 
huelga estatal de capital en una huelga nacional para defender 
a los latifundistas sonorenses (1981:199). ¿Cuáles son los crite
rios adecuados para evaluar los resultados de un choque entre el 
Estado y el capital? Fue una derrota para el capital que la mayor 
parte de la tierra expropiada no fuera devuelta, pero la nueva 
administración aseguró una compensación sumamente generosa. 

U n resultado es que hoy, los campesinos victoriosos, organi
zados en la Coalición de Ejidos Colectivos de los Valles del 
Yaqui y Mayo, han conservado una posición de importancia 
nacional. Producen con base en trabajo colectivo, y después de 
años de lucha, han ganado su autonomía económica del Estado; 
manejan su propio fmandamiento, sus insumos, el procesamien
to inicial de sus cosechas, y la comercialización. Producen hasta 
el 5% de las cosechas nacionales de trigo y soya, con muy buenos 
rendimientos. Esta combinación exitosa de autonomía econó
mica y política ha impulsado la creciente coordinación con 
otras organizaciones regionales de campesinos independientes. 
La Coalición se destaca como un desafío ideológico permanente 
ante el sistema dominante, mostrando, como ellos mismos lo 
expresaron, que "el ejido colectivo es más eficiente que el ejido 
parcelado o la pequeña propiedad", y que "no hay más camino 
que la democratización del sistema: lograr que los propios 
productores campesinos, a través de sus organizaciones de base, 
asuman plenamente responsabilidades sobre la gestión y la 
administración de los recursos públicos destinados al campo" 
(Coalición, 1982:45-46). 

Sin embargo, el impulso hacia el cambio social fue claramen
te frenado en términos nacionales en 1976, y tal vez esto fue 
más importante que los avances en Sonora. Los empresarios 
agrícolas reestablecieron su hegemonía en el campo, tanto polí
tica como económicamente. Ejercieron su poder para bloquear 
reformas sustantivas para asegurar la paz social, a pesar de que 
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éstas coincidían con su interés a largo plazo. Además, ganaron 
una victoria ideológica; dominaron el debate acerca de las causas 
de la creciente crisis de la producción agropecuaria hasta el 
lanzamiento del SAM en 1980 (Gordillo y Relio, 1980). En el 
discurso triunfante de los productores de exportación y consu
mo interno de lujo, no fue el que ellos tuvieron acceso privile
giado al apoyo estatal, sino la incapacidad de los productores 
campesinos de alimentos básicos y de las acciones estatales en el 
campo que causaron el estancamiento y la pérdida de la auto 
suficiencia. Ahora bien, las acciones estatales sí contribuyeron a 
la crisis, pero a través de su apoyo para productos de consumo 
interno de lujo y de exportación, y a costa de recursos para los 
productores campesinos de granos (véanse, por ejemplo, Barkin 
y Suárez, 1982 y Montañez y Aburto, 1979). 

La breve recuperación de la auto suficiencia nacional en 
granos en 1981 (al menos en términos netos, porque las impor
taciones seguían), consolidó políticamente la posición opuesta a 
la del sector privado, según la cual la recuperación de la produc
ción campesina temporalera de granos era factible, siempre y 
cuando fuera considerada una prioridad nacional. Los supuestos 
dictámenes naturales de las ventajas comparativas fueron denun
ciados por los funcionarios reformistas que brevemente adqui
rieron alguna influencia (v. g r . Luiselli, 1980) como medidas 
políticas que beneficiaban solamente a algunos productores. 

Como resultado, aun el nuevo gobierno de De la Madrid, 
con su estilo de austeridad presupuestal, se vio forzado a seguir 
al menos con la retórica de la autosuficiencia alimentaria nacio-
cional desde su primer mes en el poder, y luego a incorporar el 
concepto de la soberanía alimentaria en el Programa Nacional 
de Alimentos (véase, por ejemplo, Austin y Esteva, eds., 1985). 

¿El fin de las reformas? 

Sanderson concluye que la reforma agraria se acabó, "por ahora, 
al menos" (221). Esta estipulación es esencial, porque en el fu
turo, podr ían cambiar las mismas fuerzas políticas y económicas 
que, como hemos visto, limitaron los grados de libertad del 
Estado para maniobrar. Si las organizaciones campesinas autó
nomas logran consolidarse en una fuerza nacional efectiva 
e impulsar el cambio estructural, ¿cómo podría responder el 
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Estado s i n revivir el reparto agrario?3 Si el desafío fuera serio, 
probablemente respondería con una combinación de medidas 
coercitivas y concesiones sustantivas, como en el pasado, aunque 
hay que subrayar que es imposible predecir la naturaleza de esta 
combinación. 

E l análisis de Sanderson de la importancia de la promesa 
ideología de la reforma agraria nos lleva a la conclusión de que 
en el futuro seguirá siendo legítima la llamada para el reparto 
agrario; si se da o no, cuándo y dónde se dará dependerá de la 
correlación de poder entre las clases sociales y dentro del Esta
do. Lo inadecuado de pronunciar el fin de la reforma es que 
no permite explicar por qué surgió el S A M (por ejemplo, véase 
p. 223). E l S A M no cambió las relaciones de propiedad; al 
contrario, la Ley de Fomento Agropecuario ( L F A ) las reafirmó. 
Sin embargo, dados los aumentos en los recursos destinados a 
los granos básicos y en la participación en el gasto público desti
nada a las áreas temporaleras, el S A M aparece como más "pro
campesino" en términos económicos que el proyecto rural eche-
verrista.4 Para subrayar lo dicho anteriormente, el Estado tiene 
la capacidad de ejercer algún control limitado sobre las tensio
nes sociales por medio del control del i n g r e s o . E l auge petrole
ro-deuda hizo esta estrategia económicamente factible. Gracias a 
estos recursos podían haber cambios limitados en los mecanis
mos estatales de distribución que no dañaran a la agricultura 
comercial y exportadora (por ejemplo, la ampliación uei acceso 
a insumos y créditos subsidiados para los productores tempora¬
leros de granos (véase Austin y Fox, 1985). Los empresarios 
agrícolas todavía podían aumentar sus ganancias porque su par
ticipación proporcional ligeramente reducida provenía de un 
pastel mucho mayor. Con esto, el S A M , con todas sus limitacio
nes, queda como el cambio económico más significativo en la 

3 Para un análisis de las tendencias actuales en el movimiento campesino inde
pendiente, véanse los comentarios de Gordillo en E l Día, 9, 14 y 16 de junio de 1984. 

4 Por ejemplo, la inversión agropecuaria y rural recibió un porcentaje mayor 
durante el periodo de mayor gasto en el gobierno de López Portillo (19% en 1980), 
que durante el sexenio de Echeverría (cuando llegó a su máximo de 18.1% en 1975). 
Nafinsa, M e r c a d o de Valores, 42 (37), 13 de septiembre de 1982. 

Por otra parte, Barkin y Suárez calculan que el carácter de esta inversión cambió 
en términos significativos. En 1975, 76% de la inversión agropecuaria se destinaba al 
riego; 77.1% de ésta se hizo en los estados de Sonora, Sinaloa y Tamaulipas. En cam
bio, en 1980 la participación del riego bajó a 59.2%, con solamente 24.7% en esos tres 
estados norteños (1982:64). 
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política agrícola oficial desde que Cárdenas declaró los princi
pios del fin del reparto agrario en 1938. 

¿Qué fue lo que hizo subestimar a Sanderson el grado de 
vialidad del populismo mexicano? Tal vez el factor principal fue 
su falta de atención a la cuestión de la diferenciación del cam
pesinado. Trata algunos aspectos empíricos de esta cuestión en 
Sonora, cuando observa la falta de atención estatal a las regiones 
más pobres del país, pero no le da importancia nacional ni teó
rica. Desde muy temprano, decide "seguir la orientación de Wo-
mack y Wolf", y evitar los debates sobre cualquier análisis de 
clase del campesinado (3). 5 Aunque es poco fructífero, una 
buena parte de este debate tiene que tratarse para poder delinear 
plenamente los límites de una reforma distributiva en México. 
Las categorías sociales no-definidas impiden un anális.'s riguroso 
de lo que fue distribuido, en qué cantidad y a quién. Buena 
parte de los esfuerzos reformistas del desarrollo ruial en los 
70's fue enfocado en la redistribución hacia una fracción muy 
particular del campesinado: los mejor dotados (económica y 
climatológicamente), y la fracción más empresarial que podía 
beneficiarse con mayor integración en el mercado.6 Las limita
ciones de estos paquetes de reformas tienen más que ver con sus 
efectos sobre los grupos mayoritarios incluidos en ellos, sobre 
todo los sin tierra. 

Las reformas pueden aparentar beneficiar al "campesinado", 
no obstante que algunas fracciones pueden beneficiar mucho 
más que otras. E l S A M puede haber subsidiado brevemente a 
algunos campesinos "medios", sobre todo los de buen temporal, 
pero las declaraciones del fin del reparto bien pueden haber 
alentado el desalojo de otros, en zonas menos favorecidas. Sólo 
con un análisis riguroso (sobre todo después de las cifras revisa
das de producción para los años 1981 y 1982), que tome en 
cuenta la heterogeneidad del campesinado, podría desarrollarse 
una gama completa de las posibilidades de reforma que especifi
que quién gana y quién pierde. 

La conclusión esencial de P o p u l i s m o a g r a r i o está en lo co-

5 Si Womack adopta esta perspectiva "tolstoiana", Wolf, en cambio, no evita lo 
esencial de este debate. Al contrario, su tesis del campesino medio como el impulso 
de la revolución en el Tercer Mundo fue una contribución importante en este sentido. 

6 Sobre los nuevos paquetes de desarrollo rural, véanse por ejemplo, Edelman, 
1980; Galli, 1981 ; Redclift, 1980 y Tendler, 1982. Para una aplicación de estas preo
cupaciones al SAM, véase Durston, 1981. 
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rrecto cuando afirma que los límites estructurales y políticos de 
la reforma, ilustrados en el caso de Sonora, significan el fin 

de' l a T f o m a l S S a l ^ S ? 1 ^ t i ^ Z ^ Z ^ i l m l l t l 
una pérdida masiva de legitimidad para el Estado, como también 
se afirma; esto depende de la creatividad del régimen y del 
poder del movimiento campesino. 
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